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a)convenio de colaborac¡ón con Transferencia de Recursos del Programa Fortalecim¡ento Omil año 2023 para
Comuna categoríaAvanzada de fecha 17 de Enero 2023, firmado entre la llustre Municipalidad de Lota y el
Servicio Nacional de Capac¡tac¡ón y Empleo (SENCE).

b)Resolución ExentaN' 59 de fecha 09 de Febrero 2023, que aprueba convenio de colaboración con
Transferencia de Recursos suscrito entre el serv¡cio Nacional de capacitac¡ón y Empleo (sENCE) y la
l.Munic¡palidad de Lota, en el marco del programa Fortalec¡miento Om¡l , año 2023.

clDecreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Financ¡era del Estado.

d) Ley N' 19880 sobre Bases de los procedimientos admin¡strativos que r¡gen los actos de los órganos de la
Admin¡stración del Estado.

elD.F.L. N' 7/ZOOO de Ministerio del lnter¡or, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que f¡ia texto
refundido Ley N'18.695.

f) LEY 18695 LEY ORGANTCA CONSTTTUCTONAL DE MUNtctpALtoADES.

Y en uso de las facultades que me confieren los Anículos
12e y 63e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "vistos" se entenderá que forman parte integrante del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

imputados a los fondos del Programa Fortalecimiento Om¡l 2023 con cargo a la Cuenta N"114-05-11-027
Programa Fom¡l 2023"Fondos de ad m in istración.-
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APRUEBA CONVENIO DE COTABORACION CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE! PRO6RAMA
FORTALECIMIENTO OMIt AÑO 2023PARA COMUNA CATEGORfAAVANZADA.

DECREÍO Nq178

Lota,09 de Febrero 2023.-

vt§Tos:

qE§BE[9:
l.-Apruébese Conven¡o de Colaboración con

Transferencia de Recursos del Programa Fortalec¡miento Om¡1, año 2023 pa'a Comuna categoría Avanzada,
de fecha 17 de Enero 2023, f¡rmado entre la llustre Mun¡cipalidad de Lota y el Servic¡o Nacional de
Capacitac¡ón y Empleo (SENCE).

2.- Para la ejecución del Programa se dispone de §
37.500.000 (tre¡nta y s¡ete m¡llones quinientos mil pesos )recursos que provienen de Sence Regional.
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